
 

 

HGT Chile Extraportuarios es el principal operador logístico en Chile, brindando soluciones 

integrales y acompañando a exportadores, importadores y otros actores clave de la cadena 

logística portuaria. En línea con su compromiso con la sostenibilidad, la compañía ha 

adoptado un sistema de gestión ambiental conforme a la norma ISO 14001:2015, que 

permite identificar, controlar y mitigar sus impactos ambientales. Esta iniciativa refuerza su 

responsabilidad con el cuidado del medio ambiente, el bienestar de las comunidades y la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Se ha establecido esta política ambiental, con la cual HGT Chile Extraportuarios se 

compromete a: 

1. Cumplir con la legislación ambiental vigente, así como otros requisitos aplicables 

que la organización suscriba voluntariamente. 

2. Prevenir la contaminación y minimizar los impactos ambientales negativos, 

mediante la gestión eficiente de los recursos naturales, el control de emisiones y la 

adecuada disposición de residuos. 

3. Mejorar continuamente el desempeño ambiental, estableciendo objetivos y metas 

que permitan monitorear y optimizar los procesos desde una perspectiva ambiental. 

4. Promover una cultura organizacional orientada a la sostenibilidad, fomentando el uso 

racional y eficiente de la energía, el consumo responsable y la sensibilización de las 

personas trabajadoras y contratistas. 

5. Integrar consideraciones ambientales en la toma de decisiones operativas y 

estratégicas, impulsando la excelencia operacional y contribuyendo al desarrollo 

sostenible del entorno. 

Esta política se encuentra disponible y será comunicada a todos los niveles de la 

organización. Será revisada periódicamente para asegurar su vigencia y adecuación a los 

desafíos ambientales y estratégicos de las operaciones de la organización. 

La Alta Dirección será responsable de garantizar el cumplimiento de esta política, 

asegurando la asignación adecuada de los recursos necesarios para cumplir con los 

compromisos establecidos. 
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